
Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200

Mediante ingreso en
cualquier entidad

colaboradora de SUMA a
partir de la carta de pago

que podrá elaborar e
imprimir desde la propia

web

A través de pago online
desde la propia web de
SUMA o cualquier otra

forma de pago allí
habilitada.

¿Cómo puedo realizar esta autoliquidación?

De manera telemática desde la Sede Electrónica del Ayto. de El
Campello https://elcampello.sedelectronica.es/info.1 mediante el

trámite correspondiente ubicado en el área de URBANISMO.

De manera presencial en la Unidad de Registro del Ayuntamiento
sito en la calle Carrer de l'Alcalde Oncina Giner, 7, a través de

Instancia Genérica.

¿Cómo puedo presentar la documentación de cualquier trámite?:

https://www.suma.es/AutoLiquidaciones 

El contribuyente está obligado a practicar la autoliquidación
desde la página web de SUMA Gestión Tributaria. En ningún caso
será válido el pago mediante transferencia bancaria.

¿Qué tienes que saber antes de realizar cualquier trámite?

Al presentar una declaración responsable, usted puede iniciar su actividad o
ejercer su derecho desde el mismo día de la presentación, sin esperar una
respuesta previa del ayuntamiento.
 
Con su firma, usted garantiza que cumple todos los requisitos legales y que dispone
de la documentación que lo acredita. No obstante, la Administración realizará
comprobaciones posteriores. Cualquier omisión o falsedad importante detectada
supondrá el cese inmediato de la actividad, además de las posibles sanciones y la
obligación de restaurar cualquier cambio realizado hasta ese momento. 

El justificante de ingreso o de pago
telemático se deberá adjuntar en el
momento de presentar la
correspondiente solicitud de actividad o
servicio municipal. 

Sin éste, no se iniciará ninguna actividad
administrativa municipal.
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¿Qué vas a encontar aquí? 

Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200

LICENCIAS 1ª Y 2ª OCUPACIÓN 

3.7 Segunda ocupación (cédula de habitabilidad)

4.1.1. Primera ocupación viviendas 

4.1.2. Primera ocupación uso no residencial 

4.2. PARCELACIÓN/AGRUPACIÓN/SEGREGACIÓN

4.3. OBRA MENOR

4.3. OBRA MAYOR

4.4 INSTALACIÓN VALLAS

5. VADOS (Rebaje de Bordillo)

4.6. TALA DE ARBOLADO

4.8. OBRA LIGERA
 

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

3.1 Anexo obras complementarias.

3.2 y 3.3 Alineaciones y rasantes.

3.4 Expediente de ruina no inminente

3.5 Modificación uso edificios

3.6 Cert. innecesaria licencia urbanística

3.8 Cert. antigüedad edificios

3.9 Cédula de garantía urbanística 

3.11 Cédula de garantía urbanística (cert. clasificación y calificación parcela)
      

Otros tipos de informes o consultas urbanísticas
Compatibilidad urbanística
Cert. no infracción urbanística
Cualquier otra consulta o informe sobre urbanismo
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Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200

Rutas de pago desde la web de SUMA https://www.suma.es/AutoLiquidaciones/ 

T. LICENCIAS 1ª Y 2ª OCUPACIÓN

3.7 Expedición de Cédula de habitabilidad por segunda o posterior ocupación de una vivienda. 

                   ⟶ Tarifa 65,83 € por expediente

Licencias de 1ª Y 2ª ocupación Dentro de la web autoliquidaciones SUMA deberá
seleccionar

Organismo ⟶ EL CAMPELLO 
Concepto ⟶ T. LICENCIAS 1ª Y 2ª OCUPACIÓN

3.7 Segunda ocupación 

4.1.1. Primera ocupación viviendas  

Rutas de pago desde la web de SUMA https://www.suma.es/AutoLiquidaciones/ 

T. LICENCIAS 1ª Y 2ª OCUPACIÓN 

4.1.1. Expediente con actuación de inspección única y superficie construida de todos los elementos menor de 500m2

⟶ tarifa: 164,55€ 

4.1.2. Expediente con actuación de inspección única y superficie construida de todos los elementos igual o mas de 500m2

⟶ tarifa: 0,32€/ m2

4.1.3. Por cada actuación de inspección complementaria

                                                                        ⟶ tarifa: 32,91€ 
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Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200

Licencias de 1ª Y 2ª ocupación
Dentro de la web autoliquidaciones SUMA deberá seleccionar

Organismo ⟶ EL CAMPELLO 
Concepto ⟶ T. LICENCIAS 1ª Y 2ª OCUPACIÓN

4.1.2. Primera ocupación usos no
residenciales  

Rutas de pago desde la web de SUMA https://www.suma.es/AutoLiquidaciones/ 

T. LICENCIAS 1ª Y 2ª OCUPACIÓN 

4.1.1. Expediente con actuación de inspección única y superficie construida de todos los elementos menor de 500m2

⟶ tarifa: 164,55€ 

4.1.2. Expediente con actuación de inspección única y superficie construida de todos los elementos igual o mas de 500m2

⟶ tarifa: 0,32€/ m2

4.1.3. Por cada actuación de inspección complementaria

                                                                             ⟶ tarifa: 32,91€ 
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Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200

Dentro de la web autoliquidaciones SUMA deberá
seleccionar

Organismo ⟶ EL CAMPELLO 
Concepto ⟶ SERV. OTORG. LIC. URBANISTICA 

4.2. Parcelación/
agrupación/segregación 

Rutas de pago desde la web de SUMA https://www.suma.es/AutoLiquidaciones/ 

TASA
                       SERV. OTORG. LIC. URBANISTICA 

4.2. De parcelaciones, agrupaciones o segregaciones de terrenos 

                       1. Número de fincas iniciales y resultantes menor que 6 

                                                    ⟶ tarifa: 263,28€

                                    2. Número de fincas iniciales y resultantes igual o mayor que 6 

                                                                 ⟶ tarifa: 43,88€/finca
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Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200

Dentro de la web autoliquidaciones SUMA deberá
seleccionar

Organismo ⟶ EL CAMPELLO 
Concepto ⟶ SERV. OTORG. LIC. URBANISTICA 
                   ⟶  Imp. Const. Inst. Y Obras 

4.3.  Obra menor

Rutas de pago desde la web de SUMA https://www.suma.es/AutoLiquidaciones/ 

TASA 

SERV. OTORG. LIC. URBANISTICA 

4.3 Obras y edificaciones cualquier clase, construcciones e instalaciones en general 

       

                                 → Tarifa 0,5% sobre presupuesto sin IVA

4.3.  Obra mayor

TASA 

        SERV. OTORG. LIC. URBANISTICA 

                       4.3 Obras y edificaciones cualquier clase, construcciones e instalaciones en general 

                            

                                           → Tarifa 0,5% sobre presupuesto sin IVA

                              4.3.2. Por la tramitación de licencias para la construcción de edificios de 3 y 4 plantas

                                           → Tarifa 0,7% sobre presupuesto SIN IVA
                                
                              4.3.3.  Por la tramitación de licencias para la construcción de edificios de 5 o más plantas

                                          → Tarifa 0,9% sobre presupuesto SIN IVA

 4.3.1. Por la tramitación de licencias o presentación de declaración
responsable de cualquier clase

IMPUESTO PARA AMBAS OBRAS (ICIO)

     IMP. CONST. INST. Y OBRAS 

               → Tarifa 3’5% sobre presupuesto SIN IVA

4.3.1. Por la tramitación de licencias o presentación de declaración responsable de
cualquier clase edificios de 1 o 2 plantas
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Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200

Dentro de la web autoliquidaciones SUMA deberá
seleccionar

Organismo ⟶ EL CAMPELLO 
Concepto ⟶ SERV. OTORG. LIC. URBANISTICA 
                   

4.4 instalación de vallas 

Rutas de pago desde la web de SUMA https://www.suma.es/AutoLiquidaciones/ 

TASA 

        SERV. OTORG. LIC. URBANISTICA 

                      4.4  De colocación de vallas para la instalación de carteles publicitarios

                              4.4.1. Instalaciones de hasta 10m2

                                       → Tarifa 65,83€

                              4.4.2. Instalaciones de hasta 20m2

                                       → Tarifa 87,77€
                                
                              4.4.3.  Instalaciones de mas de 20m2

                                      → Tarifa 109.71€

5. Rebaje de bordillos  de las aceras
para vados

TASA 

        SERV. OTORG. LIC. URBANISTICA 

                      4.5  De construcción, reparación o supresión de vados en las aceras. 

                                       → Tarifa 76,79€

Para más información puede acceder a nuestra Ordenanza.
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Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200

Dentro de la web autoliquidaciones SUMA deberá
seleccionar

Organismo ⟶ EL CAMPELLO 
Concepto ⟶ SERV. OTORG. LIC. URBANISTICA 
                   

4.6. Tala de arbolado 

Rutas de pago desde la web de SUMA https://www.suma.es/AutoLiquidaciones/ 

TASA 

        SERV. OTORG. LIC. URBANISTICA 

                      4.6. De tala de arbolado 

                                       → Tarifa 65,83€

Para más información puede acceder a nuestra Ordenanza.

4.8 Obra ligera 

TASA 

        SERV. OTORG. LIC. URBANISTICA 

                       4.8 Obras descritas como ligeras en el plan general

                                       → Tarifa 0,5% sobre presupuesto sin IVA (cuota minima 54,85€ por expediente)

IMPUESTO 

        IMP. CONST. INST. Y OBRAS 

                    → Tarifa 3’5% sobre presupuesto SIN IVA
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Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200

3.1. Anexo de obras de urbanización
complementaria 

EXP. DOCUMENTOS 

            3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación.
 
                   3.1. por expediente de proyecto de urbanización y anexos. 

                              P.E.M (*) menor a 50.000€
 
                                       → Tarifa 548,50€

                   3.1. por expediente de proyecto de urbanización y anexos. 

                              P.E.M mayor o igual a 50.000€
 
                                       ⟶ Tarifa 0,01% sobre P.M.E
                   3.1. por expediente de proyecto de urbanización y anexos.

                              Por revisión de ejecución, sobre P.E.M 
                        

Dentro de la web autoliquidaciones SUMA deberá seleccionar

Organismo ⟶ EL CAMPELLO 
Concepto ⟶  EXP DOCUMENTOS

3.2  y 3.3  Alineaciones y rasantes 

EXP. DOCUMENTOS 

            3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación 
                   3.2. Acto oficial alineaciones y rasantes. 

                             Validez Cédula 12 meses sin cambios. 
                                        Alineación menor a 20m.
                                                   ⟶ Tarifa 131,63€ 

                                        Alineación mayor o igual a 20m 
                                                   ⟶ Tarifa 6,58€/m2 de alineación

                   3.3. Acta de replanteo de alineaciones y rasantes. 

                             SIN bases de replanteo.

                                       Alineación menor a 20m.
                                                  ⟶ Tarifa 263,28€

                                       Alineación mayor o igual a 20m.
                                                  ⟶ Tarifa13,16€/m de alineación2

CON bases de replanteo.

 Alineación menor a 20m.
       ⟶ Tarifa 131,63€

 Alineación mayor o igual a 20m.
         ⟶ Tarifa 6,58€/m de alineación2

Expedición de documentos 
Rutas de pago desde la web de SUMA https://www.suma.es/AutoLiquidaciones/ 

(*) P.M.E.(Presupuesto de Ejecución de Material)

Contenido de los proyectos de urbanización
https://www.elcampello.es/upload/areas_ficheros/territorio_y_vivienda/documentos_proyectos_de_urbanizacionfebrero2016.pdf

Acta oficial de alineaciones y rasantes
https://www.elcampello.es/upload/areas_ficheros/territorio_y_vivienda/a_y_r_1.pdf
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Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200

3.4. Expediente de ruina no
inminente

Dentro de la web autoliquidaciones SUMA deberá seleccionar

Organismo ⟶ EL CAMPELLO 
Concepto ⟶  EXP DOCUMENTOS

3.6. Cert. innecesaria de licencia
urbanística 

Expedición de documentos 
Rutas de pago desde la web de SUMA https://www.suma.es/AutoLiquidaciones/ 

EXP. DOCUMENTOS 

            3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación.
 
                   3.4. por expediente de ruina no inminente a instancia de parte. 

                                       → Tarifa 658,19€ por expediente

                 

3.5. Modificación de uso de edificos *

EXP. DOCUMENTOS 

            3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación.
 
                   3.5. por modificación del uso de edificios

                                       → Tarifa 65,83€ por expediente

                 

EXP. DOCUMENTOS 

            3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación.
 
                   3.6. certificación de ser innecesaria la licencia urbanística

                                       → Tarifa 65,83€ por expediente

                 

3.8. Cert. sobre antigüedad de
edificaciones

EXP. DOCUMENTOS 

            3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación.
 
                   3.8. certificación munucipal sobre antigüedad de edificaciones

                                       → Tarifa 65,83€ por edificación

                 10
*En  caso de realizar el tramite de cambio de uso adjuntar esta tasa junto con la de serv. otorg. lic. urb. (4.3.1) y el ICIO  



Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200

3.9. Cert. clasificación y calificación de
parcela  (Cédula de garantía urbanística)

Dentro de la web autoliquidaciones SUMA deberá seleccionar

Organismo ⟶ EL CAMPELLO 
Concepto ⟶  EXP DOCUMENTOS

Rutas de pago desde la web de SUMA https://www.suma.es/AutoLiquidaciones/ 

EXP. DOCUMENTOS 

            3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación.
 
                   3.9. certificado clasificación y calificación de parcela Validez 12 meses sin cambio de planeamiento  

                                       → Tarifa 32,91€ por expediente

 

Expedición de documentos 

3.11 OTROS TIPOS DE INFORMES
O CONSULTAS URBANÍSTICAS 

EXP. DOCUMENTOS 

            3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación.
 
                   3.11. otros tipos de informes o consultas urbanísticas sobre aspectos concretos 

                                       → Tarifa 32,91€ por expediente
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Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200
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¿CÓMO LO HAGO?

En el buscador de tu dispositivo busca autoliquidaciones suma 

Al hacer click en el primer link que le sale en el buscador, aparecerá esta página. 
En organismo deberá poner El Campello y en concepto deberá elegir según el tramite que quiera realizar 



Ajuntament El Campello Territori i Habitatge

Plaza de Canalejas, 3 03560 El Campello
Telf: 965 637 200
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¿CÓMO LO HAGO?
Una vez seleccionado el concepto del trámite a realizar, le aparecera lo siguiente. 

En cálculo de la cuota deberá seleccionar el epígrafe deseado según el
tramite que vaya a realizar e introducir el presupuesto (si lo pide) SIN IVA  

Una vez completado todo se generará la carta de pago que,  también deberá adjuntar junto
con los demás documentos a aportar. 

Si lo desea puede abonar la cuota a traves de la web o puede imprimir la carta de pago y
acudir a las entidades bancarias que se le nombra  
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	3.8. Cert. sobre antigüedad de edificaciones
	EXP. DOCUMENTOS
	3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación.
	3.5. por modificación del uso de edificios
	→ Tarifa 65,83€ por expediente

	EXP. DOCUMENTOS
	3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación.
	3.8. certificación munucipal sobre antigüedad de edificaciones
	→ Tarifa 65,83€ por edificación




	Expedición de documentos
	Rutas de pago desde la web de SUMA https://www.suma.es/AutoLiquidaciones/
	3.11 OTROS TIPOS DE INFORMES O CONSULTAS URBANÍSTICAS
	3.9. Cert. clasificación y calificación de parcela  (Cédula de garantía urbanística)
	EXP. DOCUMENTOS
	3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación.
	3.9. certificado clasificación y calificación de parcela Validez 12 meses sin cambio de planeamiento
	→ Tarifa 32,91€ por expediente

	EXP. DOCUMENTOS
	3. Tramitación de otros instrumentos urbanísticos y documentación.
	3.11. otros tipos de informes o consultas urbanísticas sobre aspectos concretos
	→ Tarifa 32,91€ por expediente



	¿CÓMO LO HAGO?
	En el buscador de tu dispositivo busca autoliquidaciones suma
	Al hacer click en el primer link que le sale en el buscador, aparecerá esta página.  En organismo deberá poner El Campello y en concepto deberá elegir según el tramite que quiera realizar

	¿CÓMO LO HAGO?
	Una vez seleccionado el concepto del trámite a realizar, le aparecera lo siguiente.
	Una vez completado todo se generará la carta de pago que,  también deberá adjuntar junto con los demás documentos a aportar.
	Si lo desea puede abonar la cuota a traves de la web o puede imprimir la carta de pago y acudir a las entidades bancarias que se le nombra
	En cálculo de la cuota deberá seleccionar el epígrafe deseado según el tramite que vaya a realizar e introducir el presupuesto (si lo pide) SIN IVA


